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Número auetto, 3S 'eéntimat de peaeta. J ' 
Se pnblita tedua loa diii, excepto los domingos.

i.g-f itr. ».■£■ vH-J

Loe Leyet, Ardenet y anitncioe gne te nianden pnldiear en 
loe Bo|6tiné3 OEciales írfiirtKíe^Ánífitt'tM jé/e peítíwo r«- 
peatiyo, por.cuyo cottdui to te pasarán & los ¿¿itorá de lot men- 

limado» periódicas.

' “ (Ordinés do 2 de AbrU, do 3 y 21. de Octobre de, 1864.)

Miará id Cassin in lliDislras

[GdCfíil del 31 de Enero.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gento (Q. 1). G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Curte, 
sin novedad en su importante sa-
lud.

GOBIERNO CIVIL i'
■ lit: LÀ" ■ 1' 

PltO^lXCkV 033 CÔhüOBA'

H^riran-ÎG-rcs
Circuiar nüiü. ¿9^

Çon el fin de abrir cl Registro 
de Extranjeros, se hace necesario 
poner en práctica la autorización 
contenida en el Real decreto de 
17 de Diciembre de 1802, por el 
cual las autoridades ó los agentes 
pueden exigir á los extranjeros la 
presentación de sus respectivas 
cédulas personales ú otros docu
mentos que acrediten su persona
lidad, el lugar de su procedencia 1 
y el objeto de su viaje al Reino, ' 
debiendo,caso de carecer de aque- j 
líos documentos, dar á conocer su 1 
personalidad por los medios que el 
artículo 5.“ del expresado Real 
decreto determina.

Y para que pueda llenarse este 
servicio tal como está dispuesto, 
be tenido á bien acordar. ;(

1.® Que en este Gobierno y'
en todas las Alcaldías de la pro- de se hospeden dichos extranjeros 
vincia se abra un registro especial y los fabricantes. Jefes de talleres 

1

en el cual se consigue con toda j é industrias, maestros de todas . 
precisión y exactitud noinbre&fse- 3 las profí'siones, arthe ^"Úfidos que ¡j 
ña-s, profesión, naturaleza y domi- í los reciban .en .sus^ esUblcciúden- ' 
cilio de los extranjeros que “re- J tos, obligarán á que aquellos--com- 

sidan„ en cada localidad, con eX*- ‘ plan con esta circular, para no in-1 
presión del punto de prodé^ntiâ ^ currir en responsabilidades- j

ú último de su residencia. Las coutravendones á lo .dis
2 .0 Para que pueda timer 

efecto lo anteriormente disjpuesto, 
todos los extranjeros que residan 
en la provincia, sean ó no domi- | 
ciliados, se presentarán antes del j 
día 15 dei próximo mes de Fe- j 
brero en este Gobierno, si se en- J 
cuentran en la capital, ó ante los 
Alcaldes respectivos en los pue
blos, con el objeto de ser inscritos 
en dicho Registro, exhibieudo pa
ra ello la oportuna documenta
ción, que podrá ser suplida, caso 
de que carezcan de ella, por una 
declaración que han de firmar dos 
vecinos para dar testimonio de que 
conocen el individuo y de que es 
verdad lo que declara.

3 ." Todos los extranjeros que 
lleguen á cualquier punto de esta 
provincia con posterioridad á la 
fecha y piensen fijar en él su resi
dencia,quedan obligados á presen
tarse igualmente á la autoridad, 
antes de que trascurran las prime
ras 24 horas de su llegada, con 
los documentos indicados y ade
más el justificante de haberse pre
sentado al Cónsul de la nación.

4 .” Los dueños de casas don

puesto cu esta circulár, serán cas- 
ligadas guberaíitivameate^con una 1 
multa que podrá ascender hasta j 

500 pesetas, sin perjuicio de feíd- 
gir á los contraventores , has res- < 
ponsabilidades á que se hagan j 
aeree lores y comunicarlo al Mi- { 
nistcrio vle la Gobernación, por si 
considerase conveniente su espul- 
sión del territorio, con respecte á 
lo.s extranjeros que incurran en 
desobediencia.

0." Los señores Alcaldes ha
rán pública la presente circular, y 
por su parte la cumplirán exacta
mente, cuidando de remitir copia 
del Registro de su respectiva Al
caldía y de poner en conocimiento 
de este Gobierno los días 15 de 
cada raes las alteraciones qne 
ocurran y observaciones que con
sideren oportunas, consultándome 
los casos que se presenten dudosos 
por los medios más rápidos de co
municación de que dispongan.

Córdoba 31 de Ensro da 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMIENTOS *
HINOJOSA

Núm. 291
Doa Tibaroio J. Blasco, Secretario del

Ayantaflaiento oouetitacioBul de esta 
villa. ■ .
OetliSoo: que loa individuos qne 

tienen derecho Avotar Domproiniearios 
pars Ia et^iúTAn de Senadores eu el 
presente año, son los siguientes:

Señores Cotfoeyalea
D. Antonio Blasco PWéa 

Francisco Múfioz AgUilar 
Manuel Rubió Viniegra 
Frauoisoo' Gómez Sánchaz 
Antonio Gúuíez Coronado 
Secundino Caballero Cano 
Baldomero Leal Peñas 
Juan Luna López 
Aífonso RoróeíO Pet ea ' 
Franéi^oo' HeVáHente Díaz 
Seba-ítián Peñas Rabio 
Juan García Fernández 
Alfonso Moreno Oabal!ero 
Alfonso Pozo Alvarado 
Jesús Torrico Castillejos 
Antonio de Loque Bares 
Manne! Aparicio T'Serelaes

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Cta.

rillo 1105 48
Antonio Fernández de

D. Fernando Calzadilla Ru
bio 367405

Alfonso de Cárdenas Mo

Córdoba 669 98
Tomás Blasco Perea 657 18
Inocente Vigara Perea 553 45
Aquilino Ropero Perea 523 67
Enrique Vigara Perea 508 87
Eduardo Ropero Peres 482 62
Andrés A. Perea Algaba 426 38
José Peres Calzadilla 426 67
Francisco Perea Perea 374 26
Joan Moreno Morano 373 99
Vito Ropero Ramos 361 73
Isidoro Barsa Cámara 330 61
Francisco Vizcaino Caña

das 316 47
Eugenio José Fernández

Baños 316 45
José Caballero Poto 3U8 84
Eugenio Barbancho Mo

rillo 803 74
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D. Antonio Sánchez Garcia 30L 02 
Engouio Torneo Villa

rreal 288 91 
Guillermo Rubio Vinie* 

gra 276 68 
Francisco Vizcaino Mifsut 261 21 
José Manuel Romero Mo

reno 264 12 
Antonio Moreno Gil 247 39 
Juan Torrico Castillejo 246 02 
Juan Cabanillas Palomo 227 52 
Franoisoo Antón Lázaro 223 60 
Narciso Henestrosa Coba 215 42 
Antonio Marquez Gil 212 93 
Florentino Moreno Del

gado 211 66 
Inocente Redondo Antón 2t*9 64 
Francisco Moreno Diaz 200 79 
Alfonso Noguero Delgado 200 71 
Ventura Martínez 200 
Francisco Laque Alfaro 197 03 
Felipe Aranda López 194 71 
Bartolomé Antolín Cam

pos 180 88 
Manuel Aranda López 176 96 
Manoel Torrico Delgado 168 14 
Franoisoo Romero Bollo- 

que 167 86 
Emilio Agudo Gómez 167 73 
José Antonio Perea Mu

rillo 166 96 
José Cáceres Garola 162 26 
Juan Alcudia Ramos 168 97 
Antonio Leal López 163 42 
Auge! Domínguez Mifsut 153 50 
Angel Revaliente Díaz 149 88 
Valeriano Perea Bena

vente 144 97 
Luis Nava» Sánchez 144 45 
José Matias Perea 142 88 
Galo Sauz Caballero 142 59 
Rafael Barbancho Murillo 141 31 
Pedro Calzadilla Narvaez 134 18 
Jesús Caja Fernández 133 39 
Tomás Perea Algaba 131 48 
Ramón Perea Benavente 131 29 
José Gil Murillo 126 96 
Manuel Caballero Blasco 126 86 
Miguel Aparicio Perea 123 51 
Juan Barbancho Sánchez 110 96 
Pedro Moreno GÎI 110 72 
Manuel Moreno Garcia 106 69 
Casimiro Moraño López 106 37 
Víctor Pozo Alvarado 106 69 
Juan Antonio Fernández 

Torres 105 34 
Manuel Fernández Baños 92 53 
Magdaleno Morillo Diaz 91 30 
Pedro Cano Delgado 83 60 

Y para que conste y remitir al Sr. Go- 
Goharnador civil de la provincia, para 
su inserción en el Boletín Oficial, 
pongo la presente con el V? B." del 
señor Alcalde, en Hinojosa á 21 de 
Enero de 1894.—Tiburcio J. Blasco.
—V.” B.": Antonio Blasco.

LACABLOTA 
Húin. 253

D. Andrés Garcia y García, Alcalde cons titu
cional de esta villa.
Hago saber: que ppr acuerdo del 

Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, queda expuesto al público 
por término de quince días en estas 
oñoiuas, desde el Jia de hoy, el pro
yecto del presupuesto adicional que ha 
de refundirae en el ordinario del ejer- 
oicio corriente, para que durante dí- 
ho plazo puedan hacerae las recla

maciones queso juzguen convenientes, 
antes da aometerse expresado docu
mento» la discusión y votación defi
nitiva de la Junta manioipaL

Y á los efectos prevenidos en la ley 
municipal y demás disposiciones ví 
gentes, ae fija el presenta en La Car
lota á 26 de Enero de 1894. — Andrés 
García.—'Franoisoo A. Clerico, Secre
tario.

AÑORA 
Núm. 264

D. Juan Madrid Bisquez, Alcalde cene titu
cional de esta villa,
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto adicio
nal al ordinario del presente año eco
nómico de 1893 á 94, queda expuesto 
al público, por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que durante dicho término pue 
dan bacerse las reclamaciones opor
tunas.

Aflora 26 de Enero de 1894 — Juan 
Madrid.

Hago saber: que fijadas por el Ayun 
tamiento,, definitivamente, las cuentas 
municipales de! año económico de 1892 
á 1893, quedan expuestas al público, 
por término de quince dias, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
que los vecinos puedan examinarías y 
formular por escrito sus observaciones, 
que serán comunicadas á la Junta mu
nicipal.

Lo que se publica para la general 
inteligencia, en Añora à 25 de Enero 
de 1894.—Juan Madrid.

ENCINAS REALES 
Núm. 266

D, Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que rendidas por esta 

Alcaldía y por el Depositario D. Fer
nando Prieto y Prieto, las ouentas mu
nicipales, respectivas ai pasado aSo 
económico de 1892 á 93, queden de 
manifiesto ai público, por término de 
quince días, en esta Secretaría muni
cipal, á fin de que dúrante dicho plazo 
puedan ser examinadas y aducír se con
tra las mismas laa reclamaciones' que 
procedan.

EooiUag Reales 22 de En ero de 1894. 
— Pedro Ayala.—P. 3. M., Gabriel de 

; Torrea, Secretario.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 258

EDICTO
D. Mateo Cámara y Pozo, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

-Ay uatamlentOj do mi presidencia, pre
via censura del Síndioc, el proyecto 
de presupuesto adicional »! ordinario 
de 1893 á 94, para este término muni
cipal, queda expuesto al público en la 

‘Sécretafiá da este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar "des
de la fecha de este anuncio, según 
dispóno el artículo 146 de la vigente 
ley orgánica.

Villanueva de Córdoba 22 de Enero 
;de 1894.—Mateo Cámara.

POSADAS 
Núm. 262

D. Padro Vargas Mufióz, Alcalde presidente 
del Ayunta míen to de esta villa.
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales, respectivo à esta looa- 
Ijdad y corriente año económico, for
mado por el arrendatario de dicho im- 
pueato, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que ea el término de quince dias, 
á contar desde hoy, puedan los oon- 
tribuyeutea en el mismo comprendi
dos examinarlo y producir las reclama
ciones que orean oportunas, las anales 
han de prasentarse ante esta Alcaldía 
en hoja declaratoria, conforme á lo dis
puesto por la Dirección general de ocn- 
tribuciones con fecha quince de No 
viembre último.

Posadas 26 de Enero de 1894, — Pe
dro Vargas.— .Úntouio Uceda, Secre
tario.

MONTEMAYOR 
Núm. 263

D. AKtonío Galin Nadales, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que presentado al Ayun

tamiento de mí presidencia, en la se
sión ordinaria del día veinte y siete 
del actual, el proyecto del presupuesto 
adicional al ordinario vigente, queda 
expuesto al públiao en la Secretaría de 
eate Municipio, por término de quince 
dias, á contar desde esta fecha, para 
que pueda ser examinado por les per
sonas que á bien lo tengan, y presen
tar sobre el mismo les reclamaciones 
que creaU oportunas; en 1a inteligen
cia que no se oirán las que se formu
len fuera de dicho plazo.

Y para que llegue á conocimiento 
del público 36 fija el presente y otros 
de igual tenor; en Moa ta mayor á vein
te y nueve de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro. —Antonio Ga
lán.

GRANJUELA
Número 264

.Don Emiliano Cano García, Alcalde consti
tucional de esta ■villa.
Hago saber: que el presupuesto mU- 

.nicrip»! refundido en el ordinario y 
su ejercicio de 1893 á 94, se halla ter
minado y, expuesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuutamienth, por 
término de quince días, contados des
de en el qne aparezca inserto el presen
te en el Boletín Opícial de la' províá- 
oia. durante cuyo plazo podrá ser exa
minado, y hacer los observaciones que 
se consideren oportunas.

tífránJuéla ^Ó de Enéro do’ 1894.—E. 
Oáiio.

Número 265
' Hago saber: que debicndo procetíér- 
áepOr el Ayantamíento y Junta peri- 
;oial.á 14 formáción del apéndice al ami
llar a mi en to que ha de servir de base 
al reparlímiénto de la cóntríbucíón te
rritorial, urbana'y pébnára pará el afio 
económico de l$94 á 96’, loa vecinos 
contribuyentes y hacendado.^ foreste- 
rOs prShentiifaii' ea'^la Shcretarfa de 
eáto Ayuntamiento, y en el preciso tér
mino de quince días, á contar desde la 
fecha del presente, relación de las alte
raciones que por todos conceptos hayan 

tenido en sus respectivas riquezas, 
justificadas en debida forma; en la in
teligencia que espirado el plazo que aa 
señala, se procederá á la confección 
por los datos estadísticos que existan 
en esta oficina municipal,

Granjuela 20 de Enero de 1894.—E. 
Cano.

NUEVA CARTEYA
Número 266

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitue ional de esta villa.
Hago eaber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
presupuesto munioipaladicional del co
rriente ejercicio económico de 1893 á 
94, previo diotámeu del señor Regidor 
Sindico, queda expuesto al público en 
sata Secretaria, por término de quinoe 
días, contados desde la fecha en que 
este anuncio se publique en el Bolutin 
Oficial de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 146 
de la ley municipal.

Nueva Carteya 27 dé Enero de 1894. 
—ErAlcalde, Juan E. Merino.-P.S. M., 
El Secretario, Gregorio García.

FUENTE TÓJAR
Núm. 28-2

Don José Matas Briones, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que presentadas por los 

caenbadances las cuentas de ordena
ción y Depositaría de los fondos muni
cipales de esta villa, respectivas ai ejer
cicio eocnómico de 1892 à 93, y dicta
minadas por el Regidor Síndico, este 
Ayuntamiento ha acordado su exposi- 
ción al público por término de quince 
días, á los efectos de la ley; durante 
dicho plazo podrán ser exmioadas por 
loa vecinos, y aJucir las reclamaciones 
que estimen oportunas en esta Secre
taría de Ayuntamiento.

Fuente Tójar 27 de Enero de 1891. 
—El Alcalde, José Mutas.

Hago saber: que formado por la Co
misión respectif a y dictaminado por 
el Regidor Síndico, el presupuesto 
municipal adicional refundido, respec- 
,tivo al ejeroieio del año ooonómico co- 
■rríente, en cumplimiento á lo precep
tuado por la ley, queda de manifiesto 
en esta Secretaria de Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, para 
que pueda sef examinado por los ve- 

-cinoé, y aducir las reclamaciones que 
estimen oportonas.

Fuente Tójar 27 de Eneró de 1894. 
'—José Matés.

' PUENTE GENIL
Núm.‘28Í

■DonMiguel dal Pino García, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.

' Hago saber: que el presupuesto adi
cional refundido euM ordinario vigen
te,formado por la Comisión de Hacien
da y aprobado por el Ayuntamiento, 
queda expuesto' »1 público en la Secre
staría dé Ayhutémiénto pór término de 
quince días.

Lo que se hace público para la co- 
tnún ioteiigeooia.

Fuente Genil 29 de Efretó de 1894. 
i--El Abalde,■ M^«et del Fino.
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2 DE FEBRERO DE 1894

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BELMEZ
0—. -----*0-

KUMEKO 257

Resultando cení pmo did ûb en »1 alistamiento de esta villa para el reemplazo del aflo actual, como naoidos en sa término durant» el afin d^l8<5, loa mozos 
que á Cúntinuaoión so relacionan, de los cuales se presume que unos han fallecido y otros se ignora su actual paradero, el Ayuníámiento que presido, al acordar su 
•incluaióii, dispuso que à todos se lea cite, Haine y emplacé, corou por el presente edicto, lo ejecuto, á fin de que comparezcan ante dicha^orporamon municipal has
ta el sábado 10 de Febrero próximo á exponer cuantas razones les asistan para haber prescindido de hacerse inscribír en las lista? ó juanear que ee hallan ^alista
dos en otro municipio tos Je ignorado paradero; y para que las respectivas familias de los otros acrediten dócumentalmente so fajlecimiento 0 resideaoia actual en 
su caso, advirtiéndose á todos que ai para dicho die no han comparecido y justificado aquellos extremos, as eliminarán definitivamente de este alistamiento, pa
rándoles los perjuicios que haya lugar.

NÍHEBO 
DEL ALIS- 
TAMIKHTO

Nombres y apellidos
DE LOa MOZOS

7
8

10
11 
la
16
24
26
26
27
28
33
38
40
39
43
44
47
52
06
66
59
60
53
64
65
68

. 69
71
70

74 
79 
»7 
88 
89 
90 
92 
93 
94

■ 96 
■99 
102 
107 
113 
115 
He
li?
128 
129 
130 
131 
136' 
136 
142 
158 
143 
144 
148 
160 
153 
156 
169 
163 
164 
166 
167 
168 
173 
174 
181

Francisco Calvo Durán 
Juaií C) Ivo Durán 
Joan Manuel Pedrosa Barbero 
Juan de Dios Martínez 
Manuel Garcia Lesmes 
Antonio Sánchez Diaz 
Carlos Pelma Nogales 
Antonio Noguero C<-r6iiro 
Ildefonso López Bico 
Ildefonso Sánchez Buiz 
Miguel Partido Murillo 
Julián Mayoral Gómez 
Cnaimiro Caballero Paz 
Francisco Morales Sánchez 
Abel Telle;: Escribano 
Miguel Ortega Prieto 
Anionio Buiz Palma 
Manuel Muñoz Sújar 
Tomás Pérez González 
Florencio Peñas Buiz 
Servando Muñoz y Muñoz 
Gabriel Benítez Godoy 
José María Romero Carrasco 
Eulogio Sánchez Cabezas 
Francisco Gutiérrez Medero 
Isidro de Ia Rosa Marín 
José Manuel Rebollo Capilla 
Manuel Galan Murillo 
Qabriel Gallardo Martín 
Pedro García Ginés 
Baltasar Gallardo Sáni bez 
Manuel Montes Triviño 
Ramón del Campo Carretero 
Pedro José Ormeño Barrera 
José Sellier Menso 
Miguel Hornero Jurado 
Ildefonso Gallardo López 
Juah Moreno y Moreno 
Rafael Rodriguez Mohedano 
Felipe Ledesma Godoy 
Angel Fernández Rodriguez 
Manuel Martínez Morales 
Eduardo Delgado Castillejos 
Antonio Morales Murillo 
Frénoisue Romero Fernández 
Antonio Rodríguez Sevillano 
Víctor is no Medina Cantero 
Diego Rodfiguez García 
Enrique Barrera Almena 
Juan de la Cruz García Moreno 
Juan Antonio Cáceres Bodríguez 
Federico iJasch Guillamón 
Jóah Muñoz Torrico 
Diego García López
Justiniano Fernández Fernández 

^*Vslé6n Horrillo 
ljQ18 Verft MiiíÍQ2 
Lorenzo Castillejo Aranda 
Erauíáflóo 4 maro, Parej a 
Claudio Bodríguez Paz 
Antonio Domínguez del Valle 
Juan Antonio Arias Bobadilla 
Juan Manuel Ba^be Pérez 
Gemro Fornánde? .^ipq , 
Bogelio Martínez Ballesteros 
Antonio Rivera Ramos 
Franoisco Gil Feruándea 
Manuel Martínez Tocado 
Antonio Oanna Nogales 
José Nuñez Flecha 
Carlos García Boza

OMBRES DE SUS PADRES
PECHA DEL NACIMIENTO

DIA
ul-t
MES

Damian y Leona 6 Enero
Idem 6
José y Patrocinio 8
María Gracia 8
Antonio y Manuela 9 n
José y María del Cármen 10
Manuel y Manuela 22
José y Bibiana 22
Gregorio y Marta 23 !
Manuel y María Josefs 23
Andrés y Angela 24 n
Leoncio é Isabel 30
Gabriel y Ursula 9 Febrero
Leon é Isabel 12
Federico y Rosario 12 »
Manuel y Josefa 18 n
Luis y Venancia 18
Manuel y Juana 27 '9
Juan y Ana 7 Marzo
José y Ana 13
José y Rafaela 15 9 v
Gregorio y Francisca 18 n
Sebastian é Isabel 19 ir

José y Rosario 1 Abril
León y Resalía 2
Manuel y Rufina 4
José y Ramona 6
Rafael y Francisca 8
Juan Félix y Josefa 10
Angel y Estefanía 10
Baltasar y Justa 10
Julián y Manuela 16
Luís y Angela 20 «
Eusebio y Maria 29
José y Bosa 30 ft
Miguel y Ramona 1 Mayo
Ramón y María 2
Antonio y Cristina 4
Pedro y Josefa 7
Manuel y Telesfora 10
Timoteo y Antonia 13
Justo y Tadea 21
Manuel y Petra 28
José y Manuela 3 i Junio
Miguel y Ana María 11
Antonio y Juana 18

j n

Eulogio y María Dolores 20
Antonio y. Carmen 23
José y Paula 15 j Julio
José y Emilia 15
Antonio y Brígida 16
Francisco y Teresa 18
Pedro y Manuela 25
Antonio y Antonia 20 1 •Juan y Catalina 6 i Agosto
Adelaida 7 , Septiembre
Luis y Antonia 8 ¡ Agosto
Pedro Antonio y Boearic 10 ft
Joan y Juana 12 If

Juan y Francisca 20 ft
Francisco y María Juant 23 i »
Venancio y- Laureana 30

SeptiembreManuel y Trauoisoa 29
Timoteo y Mariá 19 n
Hilario y Amalia 20 ft
Femautio y Teresa 21 9
Federico y Concepción 22 9
Isidoro y Antonia 24
Manuel y Magdalena 7 Octubre
Francisco y Benita 8 9

| Bsfaal y Micaela 16 ■

GRUPO BE POBLACrOX 
EN QUE NACIKEON

Girconetancia» 
por las que se lee cita y emplaza
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9

«
ft 
» 
ft

ft
Por ignorar so paradero 
Por su ponerlo fallecido 
Pór ignorar su paradero

i a.;
Por suponerlo fallecido
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n
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Por ignorar «o paradero 
Por suponerlo fallecido 
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Por suponerlo fallecido 
Por ignorar so paradero 
Por suponerlo fallecido

Por ignorar su pared ero 
Por suponerlo fallecido
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Por ignorar su paradero 
Por suponerlo fallecido
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Por ignorar so paradero 
Por suponerlo fallecido
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por ignorar su paradero 
Por suponerlo fallecido 
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Por euponerio fiüleoido
9
9
9
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9

Por ignorar su parader* 
Por suponerlo fallecido
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Belmez 26 de Enero de 1394,—El Alcaide, Francisco Macario López.—Por acuerdo del Avuntamiento, Enrique Soria.

NÓMEKO 
DEL ALIS
TAMIENTO

Nombres y apellidos 
DE LOS MOZOS NOMBRES DE SUS PADRES FECHA DEL NACIMIENTO GRUPO DE POBLACION

EN QUE NACIERON
Cirounstanoiss 

por las que se les cita y emplaza
DIA MES

182 Lorenzo Lucas Expósito 18 Octubre Doña Rama Por ignorar su paradero
183 Emilio López Valero Isidoro y María 18 Belmez
184 Rafael Rivera Caballero Rafael y A» a 19 Por duponeiJo fallecido
187 Quintín Rivera Cáceres Victor y Petra 31
188 Carlos Pérez González Gabriel y M.“ Francisca 4 Noviembre
192 Carlos Cabrera Parrilla Manuel y Gabriela 11
193 Diego Chaves Mohedano Francisco y Tomasa 13 rt Peñarroya n196 Pedro Quijada Risco Eustaqaio y Manuela 19 V Pueblonuevo
198 José Esquinas Molero Ramón y María 22 n Peñarroya
204 Diego García Mohedano Antonio y Msunela 28 Belmez
209 Andrés Sújar Nogales Marcelino y Catalina SO n D
210 Mario Gómez Serrano Antonio y Micaela 3 Diciembre
214 Joan Alonso Blanco Juan y Aurelia 5 9*
215 Antonio Gutiérrez Quirós Antonio y Dolores 6 ?y
217 Antonio Rivera parrilla Antonio v María Josefa 8 B ft
218 Leocadio Hernández Garrión Pedro y Vicenta 9 n Pueblonuevo
220 Andrés Delgado Rivera Andrés y Eulalia 13 Belmez fl
221 Espiridión Amaro Alcántara Juan Franc.** y Catalina 14 19 ft
222 Eusebio Medado Gordillo Fernando y Salomé 16 f)
227 Juan Francisco Hierro Caballero Juan y Fabiana 28 ft Hoyo »

JUZGADOS
CADIZ

Número 180
D. Ereberto Zapater Soriano, Capitan de In

fantería con destino en el Depósito para 
Ultramar en esta plaza, y Juez instructor 
en expedienté seguido por la falta grave de 
primera deserción simple,al soldado en ex
pectación de embarque para Ultramar Juan 
Nepomuceno Expósito.

Por la presente requisitorift oito, 
llamo y emplazo á Juan Nepomuceno 
Expósito, hijo de padrea desconocidos, 
natural y avecindado en Lucena, pro- 
vincia de Córdoba, de 25 años de edad, 
estatura un metro setecientos treinta y 
cinco milímetros, para que en el preci
so tiempo de treinta dias, contados 
desde le publicación de esta requisito
ria en le Gaceta de Madrid, comparezca 
ádarsu descargo en este Juzgado militar 
Soledad 12, oficina del Depósito de Ul 
tramar; apercibíéndole que de no verí- 
fieario será declarado rebelde.

Portento ruego alas auto» idaJes, tan
to civiles corno militares, den las órde
nes convenientes para eu busca y cap
tura.

Cádiz lOde Enero de 1894,—Here 
.berto Zapater,

BAENA
Núm. 193

D. Segundo Achutegui y Gelas, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Joaquín Marmol Lu 
que (a) Luis Candelas, vecino de esta 
villa, cuyas demás circunstancias se ig
noran, pata que dentro del término de 
diez dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Oacela de Madrid 
y Boletín de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, para prestar 
declaración en diligencias sumarias 
que contra el mismo se instruyen por 
disparo de arma da fuego; apercibido 
que de no verificaría será declarado 
rebelde parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Baena á diez y sietade Ene* 
TO de mil ochocientas noventa y cua

tro.—Segundo Achútegui. — P. M. de 
S. S., José Delgado.

LUCENA
Número 212 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este partido 
en providsucia del dia de hoy. dictada 
en el sumario que en este Juzgado se 
instruye por robo da caballerías á don 
Francisco de Paula Pavón y García, 
vecino de Iznajar, se cita á D. Antonio 
Ousulbe González, vecino de Puente 
Genil, y cuyo actual paradero se iguo- 
ra, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y 
oontarse desde la inserción d.í lá pre
senta cédula eu el Boletín Op.cial de ! 
esta provincia y en el de la deCiudad | 
Real, comparezca en este Juzgado, es
tablecido en la cárcel nacional, al obje
to de recibirle declaración en dicho 
sumario; bejo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que i 
haya lugar con arreglo álo dispuesto 
en la ley da Eejuioiamiento criminal.

Lacena diez y seis de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El ac
tuario, LicenciadoJAutonio P. de Bur
goa.

MONTILLA
Núm.287

D. Juan Mariano Algaba y Pineda, doctor en 
Derecho y Juez municipal è interino de 
primera instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue expediente para justificar á favor 
de don Joaquín Rioboó y Sotomayor, 
la posesión en que como dueño estuvo 
hasta so muerte, y después su testa
mentaría, entre otras fincas, sitas en 
este término, de un lagar nombrado de 
Maralta y una tierra en la hnerta de 
la Higuera, en el onal expediente he 
acordado llamar por edictos á los he 
rederos de don Nicolás y doña Rafaela 
Rioboó y Sotomayor y de don Tomás 
Fernández, por iguorarse su paradero, 
para que dentro del término de treinta 
días, contados desde el en que tenga 

logar la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse en este Juzgado 
á manifestar si tÍnen nalga que oponer 
á la aprobación 5 inscripción de repe 
tido expediente.

Dado en Montilla á veinte de No 
viembre de mil ochooiectos noventa y 
tres,—Juan Mariano Algaba—Agus
tín Maldonado.

CORDOBA
Núm. 252

Cédula de einpiazamiento
En los autos juicio declarativo de 

mayor cuantía, que se siguen en el 
Juzgado de primara instancia de esta 
ciudad y mi Escribania. á instancia del j 
Procurador don Francisco Rivera y 
Cruz, en nombre de D, Toribio Herre
ro y López, contra los herederas y al* 
baceas de dou Manuel Barrsíro y Ro
yo, sobre cancelación de un gravamen, 
se ha mandado por providencia de ayer, 
se emplacen nuevamente y por térmi
no de cinco diae, á don Antonio Alva
res Ballesteros, como marido y legíti
mo representante de doña Manuela 
Barreiro y Palacios, y á dou José da 
Torres, también como marido y legiti
mo representante de doña Carmen Ba
rreiro y Palacios, ambas en concepto 
de herederas de su difunto padre don 
Manoel Barreiro y Royo, para que com
parezcan an dichos autos, personáudo- 
se en form i, para contestar la deman
da contra ellas deducida, cuyo término 
empezará á oontarse desde la publica
ción de Ia presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, cuya pablica- 
ción ha sidoacordada por la misma pro
videncia, por ser desconocidos los do
micilios actuales de dichos señores, á 
los que se previene que si no coa pa
recen en el términ-> fijado, lee parará 
el perjaicio á que hubiere luga^.

Y para su publicación en el repetido 
BoLELiN Oficial, pongo la presente 
cédula en Córdoba á veinte y siete de 
Enero de rail ochocientos noventa y 
cuatro. —El Escribano, Licenciado J. 
Antonio Montero, ;

Sección de anuncios

En la imprenta del J)Jj4.'
HIO DJE COBOOSA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Formularios para cuentas del 

Alcaldía y DeposiUría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremos, libra
mientos, balances, cuenta.^ b'imes- 
traíes. altas y bajas de matrícula.

Guías de caballerías.
B’ormularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Expedientes para el nom ’ ra- 
miento de guardas jurados.

iilodelaciún completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Modelación del apéndice al 
amiHaramiento.

Documentación impresa para la j 
guardia cinl. '

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Los pedidos se remiten á vueiM 
de correo.

Impreuta del Diario de Córdoba.
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